
SECRETARIA.- Palmira, V., 24-noviembre-2022. A despacho de la señora Juez la presente 
acción de tutela que nos correspondió por reparto en forma virtual. Sírvase proveer.  
 
 
 
DEISY NATALIA CABRERA  LARA 
Secretaria 
 
 
 

  
Asunto: Acción de Tutela 

Accionante: 

 
Agenciada: 

Accionando:   

Carmen Elisa Caicedo Mondragón C.C. 66.772.077 y  

T.P. 107814 
Beatriz del Socorro Bejarano de Bravo C.C. 31.137.694 

IPS Clínica Palma Real y Nueva EPS 
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00168-00 

  

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

La doctora CARMEN ELISA CAICEDO MONDRAGON identificada con la cédula de 

ciudadanía N° 66.772.077 y T.P. 107814, quien actúa como agente oficioso de la señora 

BEATRIZ DEL SOCORRO BEJARANO DE BRAVO con C.C. Nº 31.137.694, interpone 

acción de tutela contra de la CLÍNICA PALMA REAL y la NUEVA EPS por considerar 

vulnerados sus derechos fundamentales a la SEGURIDAD SOCIAL, a la SALUD, a la 

VIDA, a la TERCERA EDAD y a la  DIGNIDAD HUMANA reconocidos en la Constitución 

Política de Colombia.  

 

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de la 

entidad prestadora de servicios accionada: a los doctores ALBERTO HERNÁN 

GUERRERO JÁCOME representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

Directora Zonal Palmira (V.) de la Nueva EPS y al doctor GUILLERMO DAZA gerente de 

la IPS clínica Palma Real. 

 

Igualmente, se hace necesario la vinculación del MINISTERIO DE SALUD Y DE 

PROTECCIÓN SOCIAL, a la ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS) “ADRES”, 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD y AUDIFARMA ésta última habida 

cuenta como hecho notorio, que es la entidad contratista de la NUEVA EPS encargada de 

hacer entrega de los medicamentos recetados a los afiliados y beneficiarios de dicha EPS, 
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quienes pueden ser notificados a través de sus representantes legales o quienes hagan sus 

veces. 

 

Adicionalmente, como quiera que la tutelante hizo acopio del artículo 7º del decreto 2591 

de 1991, “MEDIDA PROVISIONAL”, se accederá a las solicitadas, por cuanto hay elementos 

probatorios que evidencian que existen derechos amenazados o en inminente peligro y 

como es la salud de la agenciada BEJARANO de BRAVO y elementos jurídicos relativos a 

la integralidad en la prestación del servicio de salud (ley Sandra Ceballos o  1384 de 2010 

atención integral del cáncer y art. 8 de la ley 1751 de 2015), por lo que se dispondrá que 

la entidad accionada Nueva EPS, a través de sus representantes se sirva autorizar el 

transporte intermunicipal para la accionante y su acompañante a las citas médicas en la 

fundación Valle del Lili Cali, también que dicha entidad y su contratista AUDIFARMA  hagan 

la efectiva entrega de los medicamentos prescritos a la mencionada paciente. 

 

En virtud a que la presente acción de tutela, se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada.  

 

Sin más comentarios se, 

 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por doctora 

CARMEN ELISA CAICEDO MONDRAGON identificada con la cédula de ciudadanía N° 

66.772.077 y T.P. 107814, quien actúa como agente oficioso de la señora BEATRIZ DEL 

SOCORRO BEJARANO de BRAVO identificada con la C.C. Nº 31.137.694, contra la IPS 

CLINICA PALMA REAL representada por el gerente GUILLERMO DAZA y  contra la 

NUEVA EPS representada por los doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira 

(V.), por considerar vulnerados los derechos fundamentales a la SEGURIDAD SOCIAL, a 

la SALUD, a la VIDA DIGNA, de la agenciada.   

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite, como integrantes del extremo pasivo a la 

ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD (SGSSS) “ADRES”  representada por el señor Félix León Martínez 

Martín , a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD  a cargo del doctor Ulahy 

Dan Beltrán López y a AUDIFARMA representada para efectos judiciales por la señora 

ALEJANDRA VELA HINCAPIÉ   acorde al certificado de cámara de Comercio, quienes pueden 

ser notificados a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces.  
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TERCERO: INDICAR a los funcionarios entutelados y a los vinculados, que dentro del 

término de dos (2) días, contados desde la hora y día en que se reciba la notificación del 

presente auto, pueden manifestar lo que consideren pertinente con relación a la presente 

acción de tutela, en cuyo término podrán aportar las pruebas que consideren pertinentes 

para ejercer su defensa.        

 

CUARTO: ORDENAR como MEDIDA PROVISIONAL a la accionada Nueva EPS, que a 

través de sus representantes los los doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.) se 

sirvan: Autorizar y asegurar la efectiva prestación del servicio de transporte intermunicipal 

ida y vuelta a la señora BEATRIZ DEL SOCORRO BEJARANO de BRAVO identificada 

con la con C.C. Nº 31.137.694, y su acompañante a las citas médicas en la fundación Valle 

del Lili con sede en Cali, so pena de incurrir en desacato sancionable con arresto y multa. 

 

QUINTO: ORDENAR como MEDIDA PROVISIONAL a la accionada Nueva EPS, a 

través de sus representantes los los doctores ALBERTO HERNÁN GUERRERO JÁCOME 

representante legal y SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA Directora Zonal Palmira (V.) y 

a AUDIFARMA  representada por el señor DIEGO FERNANDO DIAZ GOMEZ   se sirvan en 

forma inmediata autorizar y asegurar la efectiva entrega de todos los medicamentos que 

tiene pendientes y aquellos que fueren prescritos a la señora BEATRIZ DEL SOCORRO 

BEJARANO de BRAVO identificada con la con C.C. Nº 31.137.694, por los médicos 

adscritos a la NUEVA EPS o a su red prestadora de servicios, relacionados con las 

enfermedades  mencionadas dentro de la presente acción de tutela 

 

SEXTO:  PRUEBAS: Téngase como pruebas las aportadas por la parte accionante en el 

libelo de tutela. 

 

SÉPTIMO: NOTIFÍQUESE inmediatamente esta providencia a las partes y a las 

funcionarias vinculadas, en la forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. 

Líbrense las comunicaciones del caso por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE   

 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 
 

 

ASMED/19. 
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